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Comisaría de Recursos de la Zona Norte 
F A L E N C I A 

CIRCULAR NUM. 132 

a) Ohleici.—Dar por terminada la 
campaña de compra de patatas, corres
pondiente al año agrícola, 1M6-41 y 
reglamentar la recogida, revisión y l i 
qaidación de conduces sobrantes en 
poder de las Aícaldias, Juntas Admi
nistrativas y O.R. A . P . A. S. Provin-
cíales de esta Zona Norte, y de los su
ministros por auto abastecimiento a 
'os municipios incluidos en este régi
men durante, dicha campaña , que 
ahora termina. 

b) Fundamento.—Prácticamente 
terminada la campaña 1946 47 y pró-

l̂naa a comenzar la correspondiente 
a ano agrícola 1947-48. se hace pre-
^so dictar, al igual que en años an-
totarr8* I?ormas q"6 reglamenten la 
den Il(luidación de esta campaña y 
v n paso al régimen legal de la que 
'd a iniciarse. 

^ su vista, dispongo: 
DmLj tope Papa envega de patatas1 
Hasfai185 de ,a campaña 1946-47.— 
drán *10 de Jtlnio inclusive, po
de la«efc egarse Por los productores 
te, lb. Provincias de la Zona Nor-
cuantn 05 almacenes respectivos, 
brantfS/antidades de patatas so-
ete „, He s»embra, error de cálculo 
cerrar^deiJ en su Poder» debiendo 
teiies dtatejecto de compra IQS alma-
Cl»cia a t t rí?08 los colaboradores de 

^UAPA Provincial, en 11 de 

Junio de 1947, procediendo a conti 
nuación cada oficina provincial al 
ajuste y l iquidación de existencias. 

d) Fecha de validez de los conduces 
de la campaña 1946-47.—A partir del 
11 de Junio de 1947, primer día pos
terior al de la fecha señalada para 
expirar la campaña 1946 47, queda
rán sin validez y automáticamente 
caducados todos los conduces pro
cedentes de la campaña anterior y 
que obren en poder de las alcaldías 
o juntas administrativas, siendo exi-
gibles a partir de dicho 11 de Junio 
los conduces riuevó modelo para la 
campaña 1947 48, o los que, como 
sobrante de-la anterior, hayan sido 
debidamente habilitados por estas 
Oficinas. 

e) Obligatoriedad de utilización del 
conduce—A piartir del' 11 de Junio 
actual, toda patata dé la nueva cose
cha, ha de circular ineludiblemente 
desde domicilio del productor a al
macén, aunque éste se halle situado 
en la misma localidad de aquél, am
parada en el conduce reglamentario, 
expedido única y exclusivamente 
por la Alcaldía o Junta Administra
tiva del lugar de origen y empleando 
los modelos correspondientes a la 
nueva campaña, insistiéndose en 
que todo traslado, venta o entrega de 
patatas, aún cuando se realice en la 
misma localidad de producción y 
hasta para auto-abastecimiento del 
mismo, ha de producir el oportuno 
conduce, documento que en el siste
ma de intervención y recogida de 
cosechas establecido en la Zona Nor
te, tiene, además del carácter de do
cumento de circulación, el papel 
preponderante de documento conta

ble para abono en la cuenta de cada 
Ayuntamiento de las patatas que éste 

[entrega y cargo de las - mismas^ a los 
colaboradores que las adquieren o 

| localidad que se autoabastece, razón 
por la que ningún colaborador ad-

j mítirá, bajo ningún concepto, en sus 
! aímacenes, entradas de patatas pro
cedentes de compra a productores^ 

! sin la previa presentación y entrega 
del Reglamentario conduce. 

! f) Liquidación de conduces sobrantes 
I de la pasada campaña .—En el plazo 
qne media desde lat publicación de 
esta Circular, hasta el 25 de Junio 
actual, todas las Alcaldías de-las di
versas provincias de la Zona Norte, 
procederán a liquidar en las Ofici
nas de 4a ORAPA Provincial respec
tiva, sus existencias de conduces de 
la campaña, devolviéndose aquellos 
que no hayan sido utilizados, ya se 
trate de talonarios completos o me
diados, exigiendo el correspondiente 
recibo por los impresos que devuel
van. Cada ORAPA Provincial, y en 
el plazo improrrogable que media 
del 26 al 30 de Junio actual, revisará 
y comprobará la devolución de todos 
los conduces que aparezcan en po
der de los Ayuntamientos según «la 
hoja de control de conduces» que a 
cada uno de los mismos lleva, for
mando en 30 de Junio un estado de
mostrativo por Ayuntamientos, de 
los conduces que aparezcan como 
no justificados en su empleo, envian
do dicho resumen a las Oficinas 
Centrales de esta Comisaría en unión 
de los conduces devueltos por las -
Alcaldías, para proceder en conse
cuencia. 

g) Circulación de almacén a consu-



mo.—Para la c i rcu lac ión de la pata
ta desde a l m a c é a recolector a consu
mo, cualquiera que sea su destino se 
precisará , como en las c a m p a ñ a s 
anteriores y según está ordenado 
por las disposiciones vigentes, la co
rrespondiente guía de c i rcu lac ión , 
expedida en el modelo ún ico regla
mentario y precisamente por la Ins
pección de esta Comisar ía de la Zo
na Norte en cada provincia, de la 
que en cada caso se sol ic i tarán en la 
forma debida. , 

h) Liquidación de autoabastecimiento. 
—Todos los ayuniatnientos de la Zo
na Norte que hayan sido declarados 
total o pa rc í ahnen te autpabastecidos 
para la cao ipaña 1946 47,, rea l izarán , 
desdé la teeha de publ icac ión de 
esta Circular hasta el 25 de Junio en 
curso, la l iquidación de los raciona
mientos realizados a ios respectivos 
municipios en dicho rég imen de au
toabasteci miento, con nuestras res
pectivas GRAPAS Provinciales, u t i l i 
zando paraiello los impresos OBAPA 
46 P reglamentarios, debiendQ las 
Oficinas provinciales formular y re
mi t i rme en 30 de Junio en curso, es
tado demostrativo de las cantidades 
consumidas por autoabastecimiento 
en cada ayuntamiento de su provin 
cia. 

i) Declaración de cosecha para la 
campiña 1947-48.—A partir de la pu
b l icac ión de esta [Circular, queda 
abierto el primer per íodo dec lará to 
r io (de superficie sembrada) de la 
cosecha de patatas 194748 en todas 
las provincias de la Zona, debiendo 
todos los ayuntamientos de la misma 
dirigirse a las respectivas Inspeccio 
nes provinciales en demanda de los 
impresos necesarios para las decla
raciones individuales de su respecti
vo t é rmino , al objeto de realizar 
puntualmente esta dec la rac ión que 
será objeto de reg lamentac ión apar
te por circular especial. \ 

L o que se hace públ ico para gene
r a l conocí mién to y cumplimiento. 

Falencia, 3 de Junio de 1947.—El 
Comisario «de Recursos, Benito Cid, 
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CIRCÜLAR. NUM. 133 
a) Objete—fledaror abierto el p r i 

mer período declaratorio (de superficie 
sembrada), de legumbres secas, finas y 
bastas, para consamo humano, en la 
c a m p a ñ a Í9 í7 'k8 y para las dieciséis 
provincias de la Zona Norte de Recur
sos, reglamentando, al propio tiempo, 
el desarrollo de los trabajos estadísti
cos correspondientes. 

b) * Fundamento. — Establecidas por 
Decreto del Ministerio de Agricultu
ra de 10 de Octubre de 1946 y Circu
lar de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, núme
ro 624 {Boletín Oficial del Estado 
número 130), las normas fundamen
tales por que ha de regirse la recogi
da de legumbres secas de consumo 
humano en la campaña 1947-48, pró

xima a iniciarse, se hace preciso dic
tar por esta Comisaria de Recursos 
las directrices a que en las provin
cias de su jur isd icc ión ha de ajustar
se este servicio, por lo que, en Cum
plimiento de las ó rdenes emanadas 
de la Superioridad y de las atribu
ciones que a esta Comisar ía com
peten, dispongo lo siguiente: 

c) Legumbres a que alcanza la inter
vención de la Comisaría de Recursos de 
la Zona Norte. —Por la c a m p a ñ a 1947-. 
48, quedan sometidas a la interven- ' 
ción de la Comisar ía de Recursos de 
la Zona Norte, las siguientes iegum - i 
bres secas: Alubias, garbanzos, lente- [ 
jas, algarrobas, almortas, guisantes, í 
habas y veza, productos cuyo cult i- í 
vo ha de ser declarado en la« respec
tivas oficinas provinciales de esta 
Comisar ía y cuya compra al agricul
tor, corresponde en las mismas, ún i 
ca y exclusivamente, a los Colabora
dores de la Oficina Reguladora de 
Adquis ic ión de Productos Agrícolas 
(O. R. A, P. A,) y por la totalidad del 
sobrante real de la cosecha verdade
ramente obtenida por cada agricul
tor con la deducc ión de las reservas 
legales para consumo y futura siem
bra, previamente reconocidas, con 
éxcjusión de todo sobrante o exce
dente, por alcanzar la in tervención 
de la cosecha a la totalidad de la 
misma. 

d) - Provincias a las que se extiende la 
jurisdicción de la Zona Norte a; los efectos 
anteriores.—Según el art. 2.° aparta
do a) de la Circular 624 de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, cor re rá a cargo de la 
Comisar ía de Recursos de la Zona 
Norte durante la c a m p a ñ a agrícola 
1947-48 la recogida de las legumbrer 
mencionadas en el apartado ante 
rior, en las siguientes provinciasr 

Alava, Burgos, La Coruñá , Guipúz
coa, León, Logroño, Luyo, Navarra, 
Orense, Oviedo, Palencia, Ponteve
dra, Salamanca, Santander, Vizcaya 
y Zamota. 

e) Períodos declaratorios y sus plazos 
— La formación de los trabajos esta 
dísticos sobre superficie sembrada y 
cosecha recolectada de legumbres 
en la c a m p a ñ a 1947-48, a que se re
fiere el art. 6.° dé la Circular 624 an
tes citada, se d iv id i rá en los dos 
pe r íodos siguientes: 

a) Primer periodo declaratorio o de 
superficie sembrada. 

Se inicia este per íodo con la pu
bl icac ión de esta Circular, y x o m -
piende hasta eJJ25 del actual en las 
provincias de Salamanca, Zamora, 
León , Falencia y Burgos; hasta el 5 
de Jul io p róx imo , en las de Logroño, 
Navarra. Guipúzcoa , Vizcaya, Alava 
y.Santander , y , finalmente, hasta 
el 15 del mismo mes de Julio, en las 
de Oviedo, Coruña , Lugo, Orense y 
Pontevedra. 

b) Segundo periodo declaratorio o de 
cosecha obtenida. 

Dará comienzo en cada provincia 

al comen/ar en la misma K 
jos de recolección de las WM R?1BA-
m á s temprana, terminando eMn 
Septiembre, con excepción rif r 6 
alubias, para las que se nror r r f as 
plazo hasta el 20 de Octubre de fgV-1 

f) Obligatoriedad de la declaración 
Quedan obligados a prestar dpHa 
clón de superficie sembrada tori 
los agricultores que se dediquen »i 
cultivo de alguna de las variedad 
de legumbres relacionadas en S 

que sea la apartado c) cualquiera 
superficie de cultivo y cuidando rip 
que la dec la rac ión se ; ajuste exacta 
mente a la realidad. 

g) Formularios que han de utilizapse 
en la d6claración , - -La^ üetiaraciunes 
de superficie s e m b r a d á y cosecha 
recolectada han de formularse res
pectivamente en cada uno de los 
cuerpos del formulario oficial MQ. 
délo Ls-1, dentro del plazo señalado 
en el apartado e), y en el número y 
lugar que se especifican a'conti
n u a c i ó n . 

h) Forma de hacer la declaración.— 
Cada productor presen ta rá su decla
rac ión ind iy idua l por cuadruplica
do ejemplar, en la Secretaría de su 
respectivo Ayuntamieri lo, Delega
ción Local de Abastecimientos y en 
aquellos t é rminos municipales divi
didos en pueblos. Juntas Adminis
trativas, parroquias, etc,, harán la 
dec la rac ión ante el Pedáneo respec
tivo, que recogerá las de su demar-
cación, p re sen tándo la s reunidas en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, en 
la foj-ma y según instrucciones que 
les curse el Alcalde Delegado Local 
de Abastecimientos. 

La Alcaldía, Delegación Local de 
Abastecimientos, devolverá al pro
ductor un ejénaplar de su declara
ción debidamente visado, y conser
vará el segundo en su poder, entre
gando los terceros y cuartos eiem-
plares a l , Subinspector de Recursos 
de la Zona de recogida a que per
tenezca el Ayuntamiento, y a la Je' 
fatura Provincial del S... N , T „ en la 
forma y dentro de los plazos que se 
seña l a r án en el apartado j ) . 

1). Visado de las declaraciones.---La 
dec la rac ión i n d i v i f ual de superíicie 
s e m b r a d á será autorizada, precisa
mente, por el propio productor qu 
la formule como dueño o áir*ct° 
de la explotación a que se r e ^ r ^ 
encabezándo la con su nombre y " 
apellidos y dándo le el mismo n n w 
ro de orden que tuviere en an?soha. 
teriores. a fin de facilitar los t rau^ 
jos de c o m p r o b a c i ó n VOT ^ . ^ de-
nuestros servicios def esta"lstlf^tori-
biendo ser revisada por las A oD, 
dades Locales a quienes corresp ^ 
de según el a r t ícu lo 21 de la ^ ia . 
la Jefatura del Estado de 24 T ^ 
nio de 1941 (Boletín Oficial dei ^ 
do n ú m . 178), en plena vigencia P 
estos efectos. 

j) Relaciones y resúmenes 
les.—En el t é r m i n o ^e ocho 

municipa-
días a 



r ¿esde la fecha de expi rac ión 
c0f lazo para prestar la dec la rac ión 

-idual de superficie sembrada 
•Sf jaoio a 5 Jul io , ambos inclusive, 
^ Salatnapca, Zamora, León , Palen-
e? v gurgos; tí a 13 de Julio, ambos 
Ciaiasive, para Logroño , Navarra, 
rniDÚzcoa, Vizcaya, Alava y Santan-
V . y 16 al 23 de Julio, ambos i n 
efusiva, para Oviedo, La Goruña, 
T ngo Orense y Pontevedra), y se 
«ÜB dispone el art. 7.° de la Circular 
«24 las Delegaciones Locales de 
abastecimientos r e u n i r á n todas las 
declaraciones individuales de los 
nroductores de su t é rmino , cuidan
do no quede ninguna por. presentar 
en dicho plazo, r e sumiéndo las en 
un formulario Ls l en el que^ rela
cionarán debidamente los datos glo
bales contenidos en las individuales 
y haciendo entrega, dentro de dicho 
plazo, de estos r e súmenes globales 
justificados qonjlos correspondientes 
ejemplares Ls-1 de las declaraciones 
individuales de todos los producto
res del Ayuntamiento (tercero y 
cuarto ejemplares a que se refiere el 
apartado h) de esta Circular), al 
Subinspector de Recursos Jefe de la 
Zona de recogida a que el Ayunta 
miento pertenezca y al Jefe Provin
cial del S. N. T. ' * 

En dicho per íodo, y tomando co
mo base las declaracioues individua
les, los Subinspectores de Recursos, 
Jefes de Zona de recogida, i r á n for
mulando, igualmente, los re súmenes 
municipales Ls-2, con re lac ión no-
rainal de productores individuales y 
todas las incidencias referentes a los 
mismós,,en ia forma que en años 
anteriores y util izando idén t i cos mo
delos. 

k) Petición de formularios impresos 
is-i.-—Todas las Alcaldías , Delega
ciones Locales de Abastecimientos, 
l 6Ae¿án solicitar urgentemente de 
Ja ÜRAPA Provincial respectiva el 
numero de juegos de cuatro ejem
plares Ls-1 que precisen para cum
plir este servicio en la forma orde
nada, debiendo, a d e m á s , si en la 
ORAt>ra d is t r ibución hecha por la 
JJitAPA para no perder fechas hu-
«jeran recibido menos impresos de 
os ngeesarios para esle a ñ o peciir 

\m urgencia la diferencia precisa, 
J en caso de recibir m á s de los que 

cesiten, devolver el sobrante para 
Pueda ser utilizado en otros Mu-

dad^108 cIue tengan mayores necesi-
^g ^.qne las tomadas como base 
finc lcu{o. según dalos de campa-
uas anteriores. 

Í V 'nstrucc'ones complementarlas. — 
las AÍ0ríe(? aParte' se remiten a todas 
Plem f •as de l a z o n a n o r m a s c o ñ l ' 
TUeior0 ias y aclaratorias para la 
2acion /i0*8 exacta Y puntual reali-

\\) a Glrcular. 
Se^^sPonsabllidades y sanciones.— 
^n el a1?1^* a Rectos de lo dispuesto 

a". 19 de la citada Circular 624 

de !a Comisar ía General de Abaste
cimientos y Transportes, la respon
sabilidad en que los productores in
c u r r i r á n por no dec la rac ión de su 
perfieies sembradas, falseamiento de 
la misma y falla de concierto de las 
cantidades a adquir i r por los cola
boradores encargados dLe la recogida 
en cada t é rmino munic ipa l . 

m) Circulación de productos—El 
transporte de las legumbres secas 
comprendidas en esta Circular, ha 
de hacerse forzosa e ineludiblemente 
en e) escalón inic ia l , de domici l io 
del productor a a lmacén , con el con
duce reglamentario, aunque sea den
tro d é l a misma localidad, por ser el 
conduce documento que, a d e m á s de 
servir para ampara r la c i rcu lac ión 
de mercanc ía s , tiepe en la organiza
ción de la Zona Norte el ca rác te r de 
Comprobante contable, como justifi-
Cación de las erilregas hechas por 
los Ayuntamientos y productores in
dividuales. E l transporte de la mer
canc ía desde a l m a c é n recursos a des
tino, sea dentro o fuera de la provin
cia, se h a r á siempre con el empleo 
de la guia reglamentaria modelo ún i 
co, éxpedida precisa y ú n i c á m e n t e 
por la respectiva Inspección Provin
cial de Recursos, de la que deberá 
solicitarse en forma-

n) Validez de conduces.--A partir del 
11 de Junio en-curso, quedan sin va
lidez y anulados los modelos de con
duce facilitados por esta Comisar ía 
de Recursos a los Ayuntamientos 
para la c a m p a ñ a 1946 47 q u é termi-
na^ siendo precisa para lá de 1947-48 
la ut i l ización de conduces de nuevo 
modelo o de los qué , sobrantes de la 
anterior; hubieran sidó debidamente 
habilitados en estas Oficinas con los 
necesarios requisitos. 

Del 10 al 25 de Junio, p r o c e d e r á n 
todas las Alcaldías de la Zona Norte 
a devolver a la ORAPA Provincial 
respectiva los conduces de la cam-
p a ñ a anterior qué tengan sobrantes 
én su. poder, debiendo cada una de 
dichas Oficinas provinciales cursar
me en 30 de Junio, un estado demos
trativo por ayuntamientos de su pro
vincia respectiva, en que consten los 
conduces a cargo dé las Alcaldías 
cuyo empleo no haya quedado de
bidamente justificado, a c o m p a ñ a n 
do a dicho resumen los conduces 
devueltos por las mismas en el plazo 
indicado. 

Lo que se hace públ ico para gene
r a l conocimiento y cumplimiento. 

Palencia, 4 de Junio de 1947.—El 
Comisario de Recursos, Benito Cid. 
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Miíaísíracíáe monicipaf 
, Ayuntamiento de 

Boñar 
E n cumplimiento del acuerdo to

mado por la Comis ión Gestora de 
este Ayuntamiento, en sesión de 26 
de A b r i l p róx imo pasado, se anun

cia subasta públ ica para contratar la 
cons t rucc ión de una tapia de cerra
miento del Cementerio munic ipa l 
de esta vi l la , y d e m á s obras que se 
detallan en la Memoria, plano y 
proyecto redactado por el Arquitec
to de León D. Luis Aparicio Guisa-
sola, cuyo presupuesto total ascien
de a la cantidad de diez y nueve m i l 
ochocientas cuarenta y una pesetas 
con noventa y cinco c é n t i m o s . 

E l tipo de l ic i tación es la expresa
da cantidad de diez y nueve m i l 
ochocientas cuarenta y una pesetas 
con noventa y cinco cént imos , y el 
plazo de ejecución el de dos meses, 
computados a partir del siguiente 
día al de cons t i tuc ión de la fianza 
definitiva que ha de constituir el 
adjudicatario para responder de las 
obligaciones correspondientes. 

Los licitadores p resen ta rán sus 
proposiciones, ajustadas al modelo 
que al final se inserta, én la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de veinte días hábi les , con
tados a partir del siguiente al de la 
inserc ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
en horas de diez de la m a ñ a n a a una 
de la^tarde, debiendo reintegrarse 
cada proposic ión con póliza de 4,50 
pesetas y t imbre munic ipal corres
pondiente, siendo requisito indis
pensable que los sobres que las con
tengan estén debidamente cerrados 
y lacrados. . -

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable acom# 
p a ñ a r en sobre abierto y separado el 
resguardo acredi ía t iyo de haber 
constituido en la Deposi tar ía nrani-
Cipal, en ia Caía General de Depósi
tos o en una de sus Sucursales, en 
concepto de fianza provisional, el 
depósi to de 396,85 pesetas, cuyo ^im
porte será , duplicado por el que re
sulte rematante, como fianza defini
tiva para responder de las obligacio
nes derivadas del contrato. La aper
tura de los pliegos presentados ten
d rá lugar a las once horas del día 
siguiente al en que termine el p la«o 
de admis ión de las mismas, ante la 
Mesa presidida por el Sr, Alcalde, o 
Teniente de Alcalde en quien, dele
gue, y con asistencia de otro miem
bro de la Gestora municipal , dando 
fe del acto el Secretario de la Corpo
rac ión . 

Para el bastanteo de poderes se 
designa cualquier Letrado en ejerci
cio en esta provincia. 

La Memoria, planos, presupuestos 
y d e m á s documentos que forman el 
expediente, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, d ó n d e p o d r á n ser examina 
dos por cuantos lo deseen, durante 
los d ías laborables, de diez a doce. 

Boñar , 30 de Mayo de 1947.—El 
Alcalde, Aniceto Fe rnández , 

Modelo de proposición 
D. vecino de , con 

domici l io en V., enterado del 
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anuncio de subasta de las obras de 
cerramiento y ampliación del Ce
menterio Municipal de Boñár, pu-
blicádo en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia correspondiente al 
día . . , así como de la Memoria, 
plano, proyecto y presupuesto de las 
indicadas obras, y pliego .de condi
ciones que regula la contratación, se 
compromete a llevar a cabo la eje
cución de dichas obras, con estricta 
sujeción a dichos documentos, en la 
cantidad de (ert letra) ptas, 

Fecha y firma del proponente. 
1843̂  Núm. 346.-142,50 ptas. 

Mitistrasión de jastísla 

Cédula de emplazamiento 
Sumario número-222 de*l942. Ro

llo 513, Juzgado de León. , 
Por la presente, comparecerá en 

en esta Audiencia en el término de 
diez días Carmen González Galviño, 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, quien deberá presentar al pro
cesado Antonio Gabarri Borja de 
quien es fiadora para garantizar su 
libertad provisional; bajo el aperci
bimiento que de no comparecer en 
el término señalado, sé dará a la 
fianza constituida el destino que es
tablece el artículo 535 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

León, 28 de Mayo de 1947. - E l Ofi
cial de Sala, Francisco Balcázar. 

1832 

ciudad, y atendida la valoración, se 
publicará también en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia, para que 
dentro de los diez días siguientes 
puedan comparecer ante este Juzga
do, Plaza de San Isidro n/3 1, para 
alegar lo que a su derecho convenga. 

Asimismo^y en_ atención a la cir
cunstancia de no expresarse sus do
micilios, si cita por el presente a 
D.a María de los Dolores Mallo Ba
llesteros, a cuyo nombre se halla 
inscrito el inmueble en el Registro 
o a sus causahabientes herederos. 

Dado en León, a seis de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y siete.— 
Luis Santiago Iglesias.—El Secreta
rio, Valentín Fernández. 
1707 Núm. 349.-78,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de León y su 
partido. 
Hago público: Que en este Juzga

do se tramita expediente de dominio 
promovido por D. Cándido Blanco 
León, mayor de edad. Maestro de 
Obras, vecino de esta ciudad, para 
reanudación del tracto sucesivo en 
el Registro de la Propiedad, de la 
siguiente: 

Casa, sita en término de León, a la 
calle del Medio, señalada con el nú
mero 25 moderno, con luces a la 
calle de Las Huertas; consta de plan
ta baja, piso principal y segundo, y 
ocupa una superficie de setenta me
tros cuadrados; linda: por el frente o 
Sur, con dicha calle del Medio; dere
cha entrando o Este, con casa de 
Pedro Canuda; por la izquierda u 
Oeste, con otra tie D. Narciso Apa
ricio y por la espalda o Norte, con 
calle de Las Huertas; valorada en 
50.000 pesetas. 

E n el aludido expediente he acor
dado por providencia de esta fecha 
¿onvocar a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip 
ción solicitada por medio de este 
edicto que se fijará en los tablones 
de anuncios del Excmo. Ayunta
miento y Juzgado municipal de esta 

Juzgado de instrucción de Riaño 
Por el presente se deja sin efecto 

la repuisitoria por la que se llamaba 
a R i m ó n López Cantero, natural de 
Sobrefoz, Cangas de Onís (Oviedo), 
soltero, pastor, de 18 años de edad, 
hijo de Jesús y Rufina, con domici
lie últ imamente en Riaño; procesado 
en sumario número 6 de 1945, por 
robo; por haber 'sido habido el 
mismo. 

Dado en Riaño, a 28 de Mayo de 
1947, — E l Juez de Instrucción, (ile
gible). . 1828 

Estrada Cueto, Manuel, de2^ 
de edad, soltero, fogonero, hiiaño* 
Manuel y Carmen, natural V v ê 
de L a Felguera (Oviedo), proceSS0 

' número 298 de f^0 en sumario 
com 
días 

parecerá en el término de rii ' 
ante el Juzgado de Instrp—• • 

Cédula de traslado 
Por la presenté se da traslado a 

los herederos desconocidos" o causa-
habientes deD. Javier García Dela
ma, arrendatario que fué del piso 
bajo de la casa número 15 de la calle 
de Sap Francisco, de esta ciudad, a 
fin dé que en el término de seis días, 
contesten por escrito a la demanda 
que en este Juzgado se sigue contra 
ellos y D. Claudio Duque Arroyo, a 
instancia de Domingo Martínez de 
la Fuente, por subarriendo, advír-
tiéndoles de que de no verificarlo, se 
seguirá el juicio en su rebeldía-

Y para que les sirva de traslado, 
se expide la presente eu León a 10 de 
Mayo de 1947.— Jesús Gil. 

1859 Núm. 351.-27,00 ptas. 

Requisitorias 
Balbín Cobián, Jesús, de 27 años 

de edad, soltero, jornalero, hijo, de 
padre desconocido y de .^rmanda, 
natural y vecino de Gobiendes (Vi-
llaviciosa-Oviedo), procesado en su-
marioyáúmero 298 de 1946, sobre ro
bo, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de León, con el fin de consti
tuirse en prisión contra el mismo 
decretada por la Audiencia Provin
cial de esta capital, apercibido de 
que si no lo verifica, será declarado 
en rebeldía y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

León, 24 de Mayo de 1947, -El Se
cretario Judicial, Valentín Ferriáñ-
dez. 1820 

de León con el fin de constituirSp 11 
prisión contra el mismo decretad 
por la Audiencia Provincial de t*? 
capital en el referido sumario ano? 
cibldo de que si no lo verifica ser 
declarado en rebeldía y le parara pí 
perjuicio a que hubiere lugar 

León, 24 de Mayo de 1947.-1EI Se 
cretario Judicial, Valentín Fernánl 
dez. 1821 

Cédala de citación 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez Comarcal de esta Ciudad 
en autos de juicio de faltas por hur
to* en cumplimiento a lo ordenado 
por la Superioridad, contra Luis 
García Dppíeo y otros, se cita por la 
presente al referido Luis García Do-
pico, cuyo últ imo domicilio lo tuvo 
en L a Bañeza, provincia de León, y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que el jdía 2/ de Junio próximo y ho 
ras de las doce, comparezca ante este 
Juzgado para asistir al juicio, de
biendo venir asistido de las pruebas 
que tenga, y apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Y para que sirva de citación en 
forma al referido denunciado y para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, expido la 
presente en Salúcar la Mayor, a 23 
de Mayo de 1947—El Secretario. 
Cristóbal Suárez, . 1827 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Parpe de Intendencia del Aire 
Anuncio de Concurso 

Autorizada por la Superioridad la 
adquisición de los combustibles para 
contección de ranchos que se deta
llan, se hace pública la admisión ae 
proposiciones durante diez días 
contar desde la primera publioacio" 
de este anuncio, debiendo aJusta^ 
las mismas a los pliegos, expuestos 
en este Establecimiento, sito en u 
ñera 1 Mola, 6. 

9.000 Qm. leña cocinas. 
200 Qm. carbón vegetal cocinas. 
Anuncio por cuenta del adjuait 

León, 28 de Mayo de 1947 . -^ 3 
cretario, Félix García Martínez. 
1&05 Núm.341.—27,üUpw 
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